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El Instituto Politécnico Na
cional (IPN) ammció que el 
próximo núércoles difundirá 
la convocatoria del proceso 
de admisión escolar 
2013-2014 a sus 55 carreras 
de licenciatura en la modali
dad escolarizada y reiteró 
que la única vía para ingresar 
a la institución es por medio 
del examen de adnúsión. 

Los estudiantes que estén 
por concluir el ciclo de bachi
llerato y egresados de ciclos 
escolares anteriores intere
sados en participar en el pro
ceso de adnúsión del IPN, 
podrán consultar las bases 
de la convocatoria a través de 
la página web http :/1 
www.ipn.mx, donde se deta
llarán fechas de registro y 
aplicación de examen, publi
cación de resultados, inscrip
ción e inicio de clases.Ahí se 

REGISTRO. El Politécnico difunde el proceso de admisión 
2013-2014, en la modalidad escolarizada, en su página web 

indicarán los requisitos que 
deberán cubrir los aspirantes 
a ingresar a una de las 55 ca
rreras en las áreas de Inge
niería y Ciencias Físico-Ma
temáticas, Ciencias Sociales 
y Administrativas, y Ciencias 
Médico-Biológicas. El pasa
do martes 5 de marzo el Po
litécnico dio a conocer las 
convocatorias para ingresar 

al bachillerato tecnológico y 
las licenciaturas en las moda
lidades no escolarizada a dis
tancia y mixta. 

Además se abrieron los 
procesos de ingreso a las 
Unidades Profesionales In
terdisciplinarias de Ingenie
ría, en Guanajuato y Zacate
cas (UPIIZ ). El examen tiene 
un costo de 260 pesos. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONVOCATORIA NACIONAL 

La Uni\oersKlad de Guadalajara, en cumplimiento a las disposiciones estllblecidas en el articulo 88 fracción 111 de la Ley Orgaolca de la Universidad de 
Gua!lalajara y en los arl!culos 18 fracción 1, 23 fracción 1, 24, 25, 26, 27, 34, 36 y 54 del Reglamento de Obras y SerVIcios relacionados con las mismas. de 
la Universidad de Guadalajara, mediante la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitllrto de C1encias Económico Administrativas 

· CONVOCA 
A las personas llslcas o morales nacionales debidamente constitllidas en posibilidad de desarrollar los servicios relacionados con la obra, descritos a 

. ióo d ntr coobnuación aue deseen oarl!ciDar en la oresente licilación oara la adiud1cac e los co atos: 

FECHA VISITA AL smo PRESEN· PLAZO DE 
CAPITAL TACióNY 

LICITACIÓN DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTABLE LIM!TEOE DE LDS TRABAJOS 
APERTURA 

EJECUCIÓN 

MINIMO INSCRIP· Y JUNTA DE 
DE PRO· 

DE LOS 
CIÓ N ACLARACIONES 

PUESTAS 
TRABAJOS 

Desarralo del Guión Técnico Museografico 
Anal con Programas oo VlnculaciOn Social e 
lnstituciOOal, Comunicación de la Ciencia y No se 

li·CU-
EvakJactóo EOucatrva; y Proyecto Esquemá- requiere 22deMarzo 25 de Marzo de 08 de Abril 730dias 

CEA-()1-2013 tico Museo¡JáfiCo lrlcial con Propuesta de Capi1al 
de2013 2013 a las 1 0·30 de2013a 

naturales lntegrnción MuseografK:a Alquitectónica del Contable las 13·00 
Museo de Ciencias Ambtentales del Centro MÍ111110 
Cultural UniVelsitlno, de la Universidad de 

Guadalajara 

Dirección de proyeciD para la elaboracion No se 

U·CU-
del proyecto ejecutivo para ta construcción requiere 

22deMarzo 25 de Marzo de 
09deAbril 

730dlas 
CEA-Q2-2013 del Museo de Cieoc1as Ambientales del ceo- Capilal 

de 2013 2013 alas 14:00 de2013a 
naturales 

1m Cultural lJnivefsit¡rio de la Universidad Cootable las 13•00 
de Guadalajara Mínimo 

Los Interesados podran adquilir las bases de la llcit!clóo a partir de es1a publicacion. en días hábiles y has1ll el22 de Marzo de 2013 de 10:00 a 14:00 hls., 
en las oficinas de ta Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Cienc1as EconOmico Administrativas. sih1adas en el modulo de Servicios 
Generales del CUCEA con domiCibo en Av. Períferico Norte 799 Esq. Av. Parres Mas, lapopan Jal1sco, previo cumplimiento de los requisftos establecidos en 
la presente convocatoria y pago no reembolsable mediante depoSito oancarto de $ 2,500.00 (dos mil quinientos pesos OQ/1 00 M.N). 

La vls1ta al ~rtio de lo> llabafos y juntl. ue •~aciOt.es se etectual'3 eñias fechas y horartos selialados en la presente convocatoria; la crta para realiza~a es el 
mgreso prmclpal de la Nueva Bitllioteca Publrca del Estado de Jalisco (pas>Jto cultural) ubiCado al norte del mismo edntcio. con donuc1110 en Pelilértco Norte 
No 1695, en la esquina del Penferico Norte y la Av. Parres Mas, con ingreso al estacionamiento general por esta última, 1rente a las inStilaciones del Centro 
Uolversitarlo de Ciencias Económico Adm111tstrativas (CUCEA). en la zona de Jos Belenes CP 45100 del Municipio de Zapopan. Jalisco. Como punto de 
reunión p,;ra de ah1 partir al Vg¡¡r donde se t.IJica.o el Museo de Ciencias Almientales y posteriOI!Tle'llea la junta de aclaraciones. la aSistencia será oblig3toria. 



dministración 
con enorme cariño 
:embarga a nuestra 
iones Corporativas 
ación, la licenciada 

es Vélez 

o es 

idas condolencias 
!:[lma. 

~az. 

i de2013 .. 

El aCto públ!co de pre-Sentación y apertura de propuestas, se nevara a cabo en las faéhas' y horariOS oona!ados en la presente convocatotta. en en el modu!o 
de &lrvíclos Generale$Ue1 CUCEA con doinicilio en Av. Periférico Norte 799_Esq, Av. Paries Arias, Zapopan JaRsco 

la Univarsidad ·prop.orclonará orl anllclpo del i O% (diet por ciento) para los seNlctos relacionados uon la obra 

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPl.lll LOS IWRESADQS: 
1. Soflcltud por eStríto dirigiDa al M!ttArqJorge Antonio Rulz HemáMez_, coord1nador de Servlclos Generales del centro UníversltarlQ de Ciencias Económico 
· Administrativas, en papel membretado de la empresa {original y copia). 

2. Copia de la Cédula de fnscrlpción al padrón -de contl'trtls!as de la Universidad de Guadalaj~. * 
3. Declaración escrltá y ba.ío protesta de deCir verdad, de no enéontrarse err Jos supuestos del Art 29 del Reglamento de Adquisiciones. Arrendamientos y 

Corrtrataéión de ServiciOS de 1? Universidad de Guadalajara. (htlp:l/secg$(.udg.mw'normatividad/ngenera~'ReglamentoAdqArrCon.pdf). 
4. lndépendlentemerrte de los documentos presentados, la expertencla y capacídadtécnica, deberá ser demostrada de acoerdo a lo siguiente; 
Para la lit-ilación lf..CUCEA-01-2013 . 
4wA f;liocltante constalíCías. carátulas de _contratos. órdenes cte trabajo, 

lnformes técnloos,-pubhcaciúnes impresas o electrónlcas elaboradas por 
terceros u otros documentos comprobato~os, t1e los cuales al menos 
dos de ellos deben tener una ant!ijGedad menor a dos al'ios, y sus copías 
fotosté~cas, que acrediten su participación o colaboración én que conste 
haber tlisefíadG al menos 1 0.000 m2 de exh1blcfones irrteractlvas en por 
lo menos tres paises en diferentes cotltextos cu!tllra!es contrastanres, 
involucrando ctlanres y equipos de trabaío multicultUrnkls y bílingües. 

4-B Mediante constancias, carátulas de tontrat_os, órdenes de trabajo, 
informes técnicos, publicaciones ímpresas o electrónicas elaboradas 
por terc-eros, y sus copias fotostálicas, o -documentos compfobatorios 
.que acrediten su participación o colaboración y sus coplas fotost'rticas, 
en · qve se conste haber desárrollado e implementado -programas 

l'a" la licllación LI·CUCEMI2-c20l3 
4-E Medlame carátulas de contratos u órdenes Ue traba¡o y sus copías 

-fotostaficas, con unaantlgüedat:J ód !Tiayora cinco ahos, correspondlélltes 
a lóS Servicios ProfeSíótales de ,Q!fecclón de Proyectos (Gerencia de 
ProYectos) en museos y/o edlf!cios-ooltuffiles,. comprobable mediante 
fichas l.écn!ci:Js que incluyan~_ el nombre cte! contratante, descripción de 
Jos servidos, ficha técnica de la edmcaclón, ImpOrtes ejetddos y por 
ejercer y fechas pr?viSiaS de tenn1nacíooes, en su caso. 

H Mediante- carátulas de contratos u órdenes Oe trabajo y sus copias 
fotostálkías de su participación como DirecCión de Proyectos (Gerencia 
de Proyectos) en ediflljios con certificación LEED (leadershíp in Energy 
and Envlmmenta! Oeslgn) yo obtenida o en prot;eso 

+G Medíante carátufas da ·contratos IJ órdenes -dé trabajo y sus coplas 
fotostátleas de su partiCipación como Olrecclón de Proyec!Ds (Gerencia 
Qe Proyectos) en OOnicíos culturales en por ló O')enos dos pa1ses. 

4~H Mediante carátulas de conlratos 11 Drúeoos de 'ln'!bajo y sus copias 
fotostáticas de su participación-como DJrecci.ón}:te Proyectó$ (Gerencia 
·de ProyectOS) realizados con tlespachos de arq~_ltetlura y¡o ingeniería de 
recormcido,p~gio Internacional. 

4-l Mediante- en formato libre de! "Sistema de Gestión 

museográflcos de cuando menos tres museos de ciencia yto hlstotia 
natural en dlfetentes corrtextos , cuii.Uráles contrastantes, involucrando 
clientes y equipos de trabaío mufticutturales y bllingQes. 

4·C Medlár\te constancias, carátulas de contratos, órdenes de trabajo 
o documentos. comprobatoríos que acredltíln su partieípaclón o 
colaboración, y sus copias iotostáticas, _en que se conste -que cuenta 
eón eXperiencia formal en la oomlnistración y/o dirección ne museos de 
ciencías y/o hlst()rta natural. 

4-D Mediante constancias de premios -relacionados al trabaío de diseño 
museográfico y 9estión de museos de cllmCia y/o hístoría natural c~n 
reconocimiento dé la comunldad museo_gráfica internacional y de 
autoridades compfl!Entes, 

de ProyectOs). Este deberá de ser un software que permita la gestión. 
conservaclón, pubfrcaclón y trabajo sobfe documentos_ electrónicos. 

El Centro Universítario de 'Cíenclas EconómicO Admirustratlvas, por 
conducto de su área técnlea, velificará los se!Vicios relacionados para 

, aprobar la acreditación. 
5, Carta firmada por su representante legal en la que asegure que la empresa 

no se encuentra en procesos ere demanda alguna por trabajos ejecutados 
con antertoridad o en procesos legaíes que aféct@n la ejecución de loS 
servicios relacionados con la obra. 

6. Carta expedida a favor de la Unlvetsklad de Guadalajal:a dOOde se le 
autoriza para- verificar la aute!ltlcídad de la información entregaoa,.asi 
como_ para investiga!' su historial crediticio, ne reclamación dé tlanzas 
y de antecedentes de demandas ante tribunales y comprometiéndOse a 
mostrar sus instalaciones y equipos al pérsoool que para este efecto sea 
designado por la UniverSidad de Guadfitajara. 

7. Relaclón, baío protesta de decir verdad, ere contratOs en vfgor que se 
ienyan celebrados con la administración pública o con pa¡:lk:uJat~, 
imlicando la descrtpcíón de los trabaíos, el Jírípútte del cor,trato. lrnporte 
por ejercer, porcentaje de avance fi'sico, ubicación de !a o~ra y/o proyecto 
en SIJ caso, as! co_mo_datos de los contratarrtes, 

é} ~;~'d,lilii¡;~s~blé +l~n~6 lii~Jftipr~a, ¡!l~~ffi\1\ll~iici 91 
ProfesionaL 

O) Cédula del Registro federal da Cornritmyentes. · 
E) ldemmcación ofíclar ton iotogafia (/el representante legal. 
F) Declaración anual de Impuestos tlel afro' 2011. En el caso de no 

eslar obligado a presentar la declaración de 2011 por ser empresa 
publicación, 

Una vez cotejada la documentación, los orlgí11a1es serán regresados a! sollcltante. 

ta Unlvérsklad de Guadalajara verlffcará !túnfonnac!ón entregada portas emp(esas interesadas y con base en ella evaluará $U capacidad administrativa. 
técnica y financiera y defennlnará a cuáles de ellas acepta para ser inscritas y participar en las licitaciones. 

Lus documentos Ue ta ~cilaciÓI) serán entregados el siguiente dia hllbil-de aceptada la solicltuct rle inscripción. 

La Comdinac!ón de SerVIcios Generales del Centro Untversilario de Ciencias tr.onómíco AdminíStratlvas, con baSe Bn fll:anái~!S compála~vo de !as 
proposiciones admitida<;, formulará el dlctamen que servirá como fundamento para el fallo medianlfl el cual el Comité. de Compras y- Adjudicacíones ·(!el 

. Centro Uoivers~ariú de Ciencias Económico Admínistrátivas da la Universidad dé Guadala]ara adjudlcará el contrato a! lfcitañte qtie reúna las concficiones 
necesaqas para garantizar satis!aclúñámeme el cumplimiento dél conlralo- y la ejecución de 1os servicios relacionados con la obra, y haya presentado @ 
oferta evaluada solvente más baja. , 

Los requ_ísitM solicitados liebiirán ser entregadós para cada licitación. 
Ninguna de las condiciones c-ontenidas en las basP.s de llél!i.lcíón. asi corno en lás propuestas presetlladas podrá ser ~egtmiada por los lk:ltantes. 
No podrán participar las persónas que se encuentren -en los supuestos del articulo 29 del Reglamento -de Adquislc!ones, Aírefldartilentos y Gofl1mlaciófl de 
Se!Viclos df! la Universidad de Guadalajara, ' 

' 
ES!a lici!aC\Ión se sujetará a lo_ dispuesto m ft Refjamentode obras y sErvidos relacionados con las mlsmas de-la Un'wersidad de Guadalaíara i¡ a las bases 
de las licttationes Todo Jo no ptW!sto en esta convocatoria ó en las bases-de la licltaclón se resolverá de acuerdo a jos·reglamelllns de la"Universidad de 
Guadálajara, , , 

A TE N TAM ENTE 
~J)Jensa y Traba¡a" 

Guádalajlml, Jalisco, a iS de marzo de 2{)13 

Miro. Everartlo Partida Granados. 
Secretarlo Ejewti~o del Comité de COmpras y Adquls!ctones del centro Univer.;ftario de Clenclas Económico Arl"~minlstrativas, 



En los últimos 
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íla\umlas 

730dlas 
íla\umlas 

en ciclovías . 

aque 
·clistru 

uua 
rita (Obras Pl'lblicas evadió mertciQ¡¡~ ( 

, cipio tiene ciclorrutas,como las de 
Aurelió Ortega y Láureles). 

Guadalajara es el municipio que1:ie• 
ne el mayor tramo de ciclovías. ElAyuri· 
tantiento reporta que existen 18.2 kiló· 
metros. de corredores denominados 
méltopolitános o .secundarios, princi
palmente ubicados en Federalisnlp, Cal· 
zad!i Independencia, Periférico Norte, 
Wa,s~pu, R. Michel, España y Las 
P~as: Sobre los proyectos e lnversio
. ne~.P.l!l'9:é/!tel!f!o,la Comisión de Planea· 
ci6nUrbanarespondióque '.'laslnversio
n,es en¡,)lrapúbjicale cort'esponden ala 

·Secretaria de Promoción Económica", 
la Dirección qe Pláneáción y Control de 
la,GestipniiCQfQ quef'nose encon(l'ó ínfc 
Jathta ~ t~ll)'a'', Servicios Públicos .. ~ 
, apuntóoue "no se cuenta connrovecto n 



La Cnordlnac~n de Se(ViciosJleneiales del Cenlro Universitario de Ciencias Etonómi;o Admln!Sii)l!iyas, <:on base en el an~isls compara1íVo <le las 
proposiciones aomillda&, JonntJ~,~ díclameniilJO OO!'IIn1 como tundamentn pam ~ fallc madonte ·~ cual.ei Comlló de pomp¡as y Adju~cacíones del 
centro Universitaria tl_e {)Jencias E&mOmiGO Adínlnlstratlv'as l:lé la Untvers_ldad de -~¡ara a(IJqdk:ará er __ qontrnto _al r!Citánte :que fflóna las condicíones 
necesáilas para ga~ s31isfactilfiamenre el ~mpilmlento del .conlllltó y la •)eeuélón.de los sirnclos mlac!onados con la obra. y haya presem..do la 
o~rta evaluado SOWénta mas baja. ' 

lo! requloilos SOIIdlalfot deber!ll $ér entregadGs pam OSdallclfaelón, 
Ninguna de las condiciones conlenldi!s en lás bases de ftcilílcion, a~ como en las pnj3¡Jáslas preSentadas pódnl ser negociada por los lieltanws. 
No pQdrén participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 2~!101 Regltaífentn d! Adqulsícíones,.Airendamlentns y contratación de 
Servicios de la Universidad de Guadalajara. ' · 

Esla JlchaciOn se sújetanlalo,dlspuestn en~ Jle{Ían10niO de ~y servicios ml¡c~ix{aoos con las mismas de la Unlvemldadde. Guadal~a~ y a las bases 
de las llcilílclones Todo lo no pm'llsto en .est! é0JíVóC310rta ó.en laS baSes de la 1/cilíl.clón se msolvenl de a~<tJen!o a Jos <Billamentos <lela Unlvem~ad de 
Gosdala~.ra. · 

ATENT~MENTE 
"PienSa y Trabaia" 

Guadal~ara: Jaisoó, a 1 e da marzo de 2012 

Miro. Emln!o Parílda OranadeL 
.. Sec!SiaJ/o EjecLI1lvo del Comlló da. comp¡as y Adqulsicones del CeJítrl> UnlveiBitarlo de Ciencias Económico AdmlniSirallves. 
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ACTA DE VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES A 

PROVEEDORES 

CONCURSO No� LI-CUCEA-01-2013 
"Desarrollo del Guión Museográfico Final con Programas de Vinculación Social e 

� 
Institucional, Comunicación de la Ciencia y Evaluación Educativa; y Proyecto 

Museográfico Esquemático Inicial con Propuesta de Integración de la Arquitectura con 
�--la Museografía del Museo de Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario de �

la Universidad de Guadalajara" 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco a las 10:30 horas del dfa 25 de marzo de 2013, se reunieron en las oficinas \ 

del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara, el Coordinador del Proyecto Museo de 
Ciencias Ambientales (MCA), Eduardo Santana Castellón y Juan Nepote González, miembro del Equipo de 
Trabajo del MCA y los representantes de la única empresa inscrita para participar, quienes firman al calce 
manifiestan que asistieron a la visita al sitio de los trabajos y firmamos la presente como señal de que 
aceptamos los acuerdos en esta reunión alcanzados. 

Acuerdos y aclaraciones en referencia las Bases de Licitación y Términos de Referencia: 

Punto No. 5. Capacidad técnica requerida: ¿Hay que repetir las constancias que ya se entregaron 
anteriormente? Respuesta: los documentos entregados durante la solicitud original de participación en la 
convocatoria nacional se tendrán que entregar nuevamente, y formarán parte de la propuesta entregada e 
sobre sellado, que incluye las constancias que se requiera para cubrir los requerimientos marcados en las 
bases. 

Punto 6.1. Inciso A. ¿Cuándo nos hacen llegar el Anexo 1? Respuesta: Se les enviará el Anexo 1 antes d 
jueves 28 de marzo. 

Punto 6.1. Inciso B. ¿Se nos entregará un plano del museo que se deba utilizar para indicar las posiciones de 
las exhibiciones? Respuestas: se les enviará los avances en la distribución de espacios desarrollados con la 
firma arquitectónica que realiza el proyecto esquemático. 

Punto 6.2. Parámetros museográficos. ¿En qué formatos digitales se necesitan las ilustraciones den 2d y 3d? 
Respuesta: deben ser en formatos que sean manipulables y modificables por la Universidad, como por ejemplo 
Autocad ".dwg", 3DMAX ".max", ".sdm", ".jpg", Powerpoint ".ppxt", principalmente, más no limitativamente. 

Punto 6.5. Estudios y evaluación. Pregunta: ¿El registro de la marca forma parte de los alcances del contrato? 
Respuesta: El registro de la marca no forma parte de los alcances de la presente licitación. 

Punto 6.7. Acopio de colecciones. ¿Cómo se determinará las colecciones que se acopian? Respuesta: La 
empresa hará una propuesta de las pautas para definir las colecciones del museo y su acopio. También 
propondrá el formato de los informes técnicos, de investigación y registros y recomendaciones. Una vez 
aceptados por la universidad, se definirá la forma de realizar el acopio y esto formará parte de la bitácora del 
proyecto. 

Punto 10. Plazo de ejecución. ¿Cómo se presentan los resultados durante los 730 dias naturales y se reciben 

PÁGINA 1 DE 2 DEL CONCURSO NO. LI-CUCEA-01-2013 "Desarrollo del Guión Museográfico Final con Programas de Vinculación Social e 
� Institucional, Comunicación de la Ciencia y Evaluación Educativa; y Proyecto Museográfico Esquemático Inicial con Propuesta de Integración de l la Arquitectura con la Museografla del Museo de Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Periférico Norte Nº. 799, Núcleo los Belenes. C.P.451 00Zapopan, Jalisco, México. 
TEL.: 3770-3300 / 3770-3460, Fax. 5420 
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los pagos? Además, el Inciso D del punto 17 establece que el documento 1 O es el presupuesto, y no el 
documento 9 como se indica en el inciso B del Punto 17. Respuesta: El presupuesto se debe presentar en el 
Documento 10. Los documentos 7 y 10, una vez aprobados por la Universidad, establecen el calendario de 
ejecución y de pagos del proyecto. Los pagos se harán contra recibo de entregables y de estimaciones. 

Punto 16. Garantras. Pregunta: ¿Se deben entregar dos fianzas una por el anticipo y el 10% de importe del 
proyecto, o es solo una fianza? Respuesta: Si se deben entregar dos fianzas. 
Punto 171nciso B. Segundo párrafo," .. . se rubricará el documento 7 programa y documento 9," Pregunta: 
¿Quién rubrica? ¿Se rubrica cuando se abren los sobres?¿ Tienen que venir alguien de la empresa con 
autorización para rubricar? Respuesta: Es la Universidad de Guadalajara quien rubrica el documento. 
Punto 23. Bitácora. ¿Cómo y quién lleva la bitácora? ¿Dónde se ubica ffsicamente? ¿Hay copias para las 
partes? Respuesta: Para todos los puntos se mantendrá una bitácora que documentando el seguimiento y los 
acuerdos en el desarrollo del proyecto. La bitácora la lleva la Universidad de Guadalajara, en colaboración con 
el Centro Cultural Universitario, y queda en resguardo del CCU. 

Nombre de la Empresa 

ALNEU S.A. de C.V. 

NOMBRE 

Eduardo Santana Castellón 
Coordinador del Proyecto del Museo de 

Ciencias Ambientales 

Juan Nepote González 
Proyecto Museo de Ciencias Ambientales 

REPRESENTANTES DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Zapopan, Jalisco a 25 de marzo de 2013 

PÁGINA 2 DE 2 DEL CONCURSO NO. LI-CUCEA-01-2013 "Desarrollo del Guión Museográfico Final con Programas de Vinculación Social e 
Institucional, Comunicación de la Ciencia y Evaluación Educativa; y Proyecto Museográfico Esquemático Inicial con Propuesta de lnt~ración de 
la Arquitectura con la Museografia del Museo de Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario de la Universidad de GuadalaJara" 

1 Periférico Norte N°. 799, Núcleo los Belenes. C.P.45100Zapopan, Jalisco, México. 
TEL.: 3770-3300 /3770-3460, Fax. 5420 
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UNIVERSIDAD DE GuADAlATARA 

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONOMICO ADMINISTRATIVA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA/COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONOMICO 
ADMINISTRATIVAS 

DICTAMEN TECNICO 

Zapopan, Jalisco a 11 de abril de 2013 

Licitación No: LI-CUCEA-01-2013 
Obra: "Desarrollo del Guían Técnico Museográfico Final con Programas de Vinculación Social e 
Institucional, Comunicación de la Ciencia y Evaluación Educativa,- y Proyecto Esquemático 
Museográfico Inicial con Propuesta de Integración Museográ.fica Arquitectónica del Museo de 
Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario, de la Universidad de Guadalajara". 

l. Con base en los artículos 33,34,35 y 36 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las 
mismas de la Universidad de Guadalajara, se presenta el presente dictamen con la relación de las 
proposiciones declaradas solventes ya que cumplen con todos los requisitos técnicos y económicos 
solicitados: 

No. 
CONTRATISTA IMPORTE INCLUYE IV A 

1 ALNEU, S.A. DE C.V. $12'900,000.00 

II. Criterios utilizados para la evaluación de las proposiciones. 

El Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, llevo a cabo la evaluación de la 
proposición técnica y económica presentada con los siguientes fundamentos: 

A) El Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las mismas de la U niversidad de 
Guadalajara. 

B) La Convocatoria publicada y las bases de lic itación publicadas y entregadas a los licitantes. 

bl).- Que la propuesta incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las 
bases de licitación y sus anexos, la falta de a lguno de ellos o el hecho de que algún rubro en lo 
indiv idual este incompleto, será motivo para desechar la propuesta 

b2).- En el aspecto técnico se verifica que cumple con los requisitos de la licitación señalad
en las bases requeridos por el Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas; 

Periférico Norte N". 799, Núcleo Universitario los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. TEL.: (0133)3770 3300 y 3770 3460 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONOMICO ADMINISTRATIVA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA/COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

Se anexa la opinión y análisis técnico elaborado por e l Cetro Cultural Universitario anexo a este 
dictamen 

El Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, emite el presente dictamen que sirve como 
fundamento para el fallo, en el que hace constar el análisis de las proposiciones admitidas, y se menciona las 
proposiciones desechadas. 

Para la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizaron mecanismos de puntos o porcentajes. 

III. La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
sugiere que la adjudicación del contrato de la Licitación número LI-CUCEA-0 1-2013 "Desarrollo del Guion 
Técnico Museográfico Final con Programas de Vinculación Social e Institucional, Comunicación de la 
Ciencia y Evaluación Educativa; y Proyecto Esquemático Museográfico Inicial con Propuesta de Integración 
Museográfica Arquitectónica del Museo de Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario, de la 
Universidad de Guadalajara" precios unitarios y tiempo determinado, corresponda a la empresa: 

ALNEU S.A. DE C.V Por un importe total de: $12 '900, 000.00 (Doce millones, novecientos mil pesos 
00/ 100 M.N. 87/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado (I.V.A.) En virtud de haber reunido las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Centro Univers itario de Ciencias Económico 
Administrativas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber 
presentado la proposición técnica y económica solvente, cuyo precio es el más baj o. 

(\~~ .. E~ 
\ •• \..i _,., ,._ "'~ 

ELAJ}ORO~ '-., 

--~--~~~~ -~ ·= ~-·~7 
~ :' ¡r-<-=. - -¡:;,. 

. . ...., 1 -: -~ ¿;_~~-·! 
MTRO ARQ. ANTONLO. RUJZ JffiRNANDEZ 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
CENTRO UNIVERSITARIO DE cnf:&~iiECON.QMICQCAuDMINISTRA TI VAS 

GENERA LES 

Página- 2 - de 2 del Dictamen de la Licitación número LI-CUCEA-01-2013 

Periférico Norte N". 799, Núcleo Universitario los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. TEL.: (0133)3770 3300 y 3770 3460 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONOMICO ADMINISTRATIVA 1 SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA 1 COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 1 UNIDAD DE 
COMPRAS Y SUMINISTROS 

ACTA DE FALLO 

ADQUISICION: Licitación No. Ll-CUCEA-01 -2013 

DESCRIPCIÓN: DESARROLLO DEL GUIÓN TÉCNICO MUSEOGRÁFICO FINAL CON 
PROGRAMAS DE VINCULACIÓN SOCIAL E INSTITUCIONAL, COMUNICACIÓN DE LA 
CIENCIA Y EVALUACIÓN EDUCATIVA; Y PROYECTO ESQUEMÁTICO MUSEOGRÁFICO 
INICIAL CON PROPUESTA DE INTEGRACIÓN MUSEOGRÁFICA ARQUITECTÓNICA DEL 
MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO, DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

DEPENDENCIA: Centro Cultural Universitario 

En virtud de las requerimientos y necesidades del Centro Cultural Universitario de la Universidad 
de Guadalajara y con base al artículo 24 Bis del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios en la Universidad de Guadalajara; se lanzó la convocatoria de la 
licitación LI-CUCEA-01-2013 a la cual se inscribieron los proveedores que a continuación de 
enlistan. 

1 N"l EMPRESA i: · Alneu SA de CV 

Acto seguido se llevó a cabo al análisis de los documentos presentados, determinando la 
adquisición de la "Licitación No. LI-CUCEA-01-2013", a la: 

Empresa: Alneu S.A. de C.V. 

Por un monto de: $12 '900,000.00 (Doce millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 

En virtud de haber cumplido las condiciones solicitadas, económicas, de calidad y crédito, 
requeridas por la Coordinación de Servicios Generales en conjunto con la Unidad de Compras y 
Suministros del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Zapopan, Jalisco a 25 de abril de 2013 

Encargado de Despacho de Secretaria 
Administrativa y Secretario Ejecutivo de Comité de 

Compras de CUCEA. 

Peri férico None N". 799. Núcleo los Belcnc-s. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco. Méx ico. TEL.: 3770-3300 J 3770-3460. Fax. 5420 

Lic. Carlos Eduar Novoa Rebolledo. 
Representante del H. Ay ntamiento de Zapopan y 

Presidente de Comité. 



CGADM/CC-0537/2013 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA 
UNIVERSIDAD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADA, LA MTRA. 
CARMEN ENEDINA RODRIGUEZ ARMENTA, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA 
DENOMINADA ALNEU, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
APODERADO, EL SR. JUAN PABLO CASTRO MADERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ EL PRESTADOR, EL CUAL SUJETAN CONFORME A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C LA R A C 1 O N E S: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD: 

l. Que es un Organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, co 
autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo dispues o
por el artículo 1 o de su Ley Orgánica, Publicada por el ejecutivo local, el día 15 de ene o
de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado 
Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI de
artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 

111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con lo estipulado en el artículo 32 de la 
Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que el Rector General, con fundamento en el artículo 35 del mismo ordenamiento legal 
antes invocado, otorgó Poder General para Actos de Administración y Poder de 
Representación en Materia Laboral con Facultades de Dominio a la Mtra. Carmen 
Enedina Rodríguez Armenta, mediante Escritura Pública número 6,931 de fecha 18 de 
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos Cervantes, Notario Público 
número 11 6 de Guadalajara, Jalisco, el cual a la fecha se encuentra vigente. 

v:-eoe- se- designa como responsables para el seguimiento de este contrato al Centr.o 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas , por conducto de su titular. 

VI. Que el Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias 
Económico Administrativas adjudicó el presente contrato bajo la denominación de 
"Desarrollo del Guión Técnico Museográfico Final con Programas de Vinculación 
Social e Institucional, Comunicación de la Ciencia y Evaluación Educativa; y 
Proyecto Esquemático Museográfico Inicial con Propuesta de Integración 
Museográfica Arquitectónica del Museo de Ciencias Ambientales del Centro 
Cultural Universitario, de la Universidad de Guadalajara", bajo la clave LI-CUCEA-
01-2013 habiendo resultado seleccionada EL PRESTADOR para la realización de la 
misma. 

VIl. Que señala como domicilio legal el inmueble ubicado en la Avenida Juárez, número 976, 
código postal 44100, en Guadalajara, Jalisco. 
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DECLARA EL PRESTADOR bajo protesta de decir verdad: 

l. Que es una empresa legalmente constituida mediante Escritura Pública Número 2,150 
de fecha 16 de noviembre de 2006, otorgada ante la fe del Lic. Rodolfo Ramos 
Menchaca, Notario Público Titular Número 117 de Guadalajara, Jalisco, y que dentro 
de su objeto social le está permitido la celebración de este tipo de contratos. 

11. Que el Sr. Juan Pablo Castro Madera, en su carácter de Apoderado, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que se acreditan 
mediante la Escritura Pública Número 43,893 de fecha 17 de septiembre de 2012, 
otorgada ante la fe del Lic. Álvaro Ramos Alatorre, Notario Público Titular Número 03 
de Zapopan, Jalisco, las cuales manifiesta no le han sido modificadas o restringidas en 
sentido alguno. 

111. Que conforme a lo anterior tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a la 
realización del objeto de este contrato y que consiste en el "Desarrollo del Guión 
Técnico Museográfico Final con Programas de Vinculación Social e Institucional 
Comunicación de la Ciencia y Evaluación Educativa; y Proyecto Esquemátic 
Museográfico Inicial con Propuesta de Integración Museográfica Arquitectónic 
del Museo de Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario, de 1 
Universidad de Guadalajara" y que dispone de la organización, elementos técnicos,
materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles,
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicho contrato, comprometiéndose a
su ejecución, aplicando para ello toda su experiencia y conocimientos, así como los
procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera
calidad y mano de obra especializada. 

IV. Que está empadronado en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el Número ALN-
061116-M2A, así como que esta inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
como Patrón, bajo clave patrona l Número  

V. Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

l. Clae-p~ara-los efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en la call 
Mimosas número 840, colonia Santa Margarita 1 ra Sección, Código Postal 45140, en 
Zapopan, Jalisco. 

En atención a las declaraciones anteriores, y a la intención manifestada por cada una de las 
partes, las mismas están conformes en celebrar el presente contrato de prestación de 
servicios, el cual sujetan a las obligaciones, condiciones y términos que se señalan en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- LA UNIVERSIDAD contrata los servicios de EL PRESTADOR para que lleve a 
cabo el "Desarrollo del Guión Técnico Museográfico Final con Programas de 
Vinculación Social e Institucional, Comunicación de la Ciencia y Evaluación Educativa; 
y Proyecto Esquemátic Museográfico Inicial con Propuesta de Integración 
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Museográfica Arquitectónica del Museo de Ciencias Ambientales del Centro Cultural 
Universitario, de la Universidad de Guadalajara", conforme lo señalado en el documento 
que como Anexo Uno se acompaña al presente contrato, el cual describe las siguientes 
partidas: 

• Parámetros Museológicos y de Comunicación Cientifica y Educativa. 
• Parámetros Museográficos. 
• Gestión y Administración. 
• Diseño de Elementos Museográficos Generales. 
• Estudios y Evaluaciones. 

/ 

(? • Guión Académico y Guiones Técnicos Particulares. 
• Acopio de Elementos de Colecciones. 

SEGUNDA.- EL PRESTADOR se compromete a llevar a cabo sus actividades conforme al 
listado de actividades denominado Programa de Ejecución de los Trabajos por Etapas que 
se acompaña al presente contrato dentro del Anexo Uno, mismo que manifiesta conocer 
plenamente. 

Al respecto las partes acuerdan que las actividades descritas en el citado anexo, podrán er
modificadas por LA UNIVERSIDAD, atendiendo a las necesidades de la misma y realiza do
previamente el acuerdo respectivo con EL PRESTADOR para establecer las nue s
condiciones. 

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar a EL PRESTADOR la cantidad de
$12'900,000.00 (Doce millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), incluyendo el
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 

Por concepto de anticipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL PRESTADOR la cantidad 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total, es decir $1 '290,000.00 (Un millón 
doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) incluyendo el I.V.A., comprometiéndose LA 
UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar dentro de los 8 (ocho) dias hábiles 
posteriores a que la Dependencia Administradora del Recurso, autorice el pago 
correspondiente. 

1 

- - - - - - - - -"'Ec!...l .>!!saó:!.!.l~do~d~e.!.!l a~a~signación determinada se pagará a EL PRESTADOR por LA UNIVERSIDAD 
conforme a la presentación de estimaciones sujetas al avance de los trabajos, que-et--+--•~r
PRESTADOR presentará a LA UNIVERSIDAD en plazos de duración variable previamente 
acordados, y de conformidad al Programa de Ejecución de Financiera que forma parte del 
Anexo Uno del presente contrato, las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por 
la Coordinación de Servicios Generales del Centro, del importe de cada estimación periódica 
ejecutada y aprobada, LA UNIVERSIDAD deducirá un 10% (diez por ciento), para la 
amortización del anticipo recibido por EL PRESTADOR. 

Por su parte EL PRESTADOR se compromete a entregar las facturas correspondientes con los 
requisitos que las leyes fiscales establecen previa la entrega de cada una de las cantidades 
señaladas en el Programa de Ejecución Finanzas contenido en el Anexo Uno, asumiendo 
cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PRESTADOR no cumpla 
con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las caracteristicas 
establecidas, el pag"t verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior 
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independientemente de que LA UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por 
rescindido . 

CUARTA.· EL PRESTADOR se obliga a iniciar los trabajos a la firma del presente y 
entregarlos terminados dentro del periodo de 680 (seiscientos ochenta) dias naturales, de 
conformidad con lo establecido en el Programa de Ejecución que forma parte del Anexo Uno. 

QUINTA.· LA UNIVERSIDAD, se compromete en la medida de sus posibilidades a facilitar a 
EL PRESTADOR toda aquella información que sea necesaria y requerida, a fin de obtener 
óptimos resultados de la prestación del servicio objeto del presente contrato. 

SEXTA.· LA UNIVERSIDAD podrá en todo momento , realizar sin previo aviso, visitas para 
supervisar los avances y calidad de los trabajos que se realizan, obligándose EL 
PRESTADOR a ofrecer todas las facilidades a su alcance para que LA UNIVERSIDAD pueda 
realizar dicha visita. 

En este sentido LA UNIVERSIDAD podrá solicitar los cambios que considere necesarios, 
mismos que deberá atender EL PRESTADOR, a efecto de que las modificaciones solicitadas, 
se reflejen en los productos finales que entregará . 

SÉPTIMA.· EL PRESTADOR, se obliga a: 

1) Observar la legalidad, honestidad, imparcialidad, ética y eficacia en el desempeño de los
servicios profesionales que preste. 

2) Aplicar todos sus conocimientos científicos, recursos técnicos y destreza al servicio de LA
UNIVERSIDAD. 

3) Guardar el secreto profesional respecto a la información que maneje por tal motivo, salvo 
los informes legales que deban rendir ante las autoridades competentes. 

4) Abstenerse de cualquier acto u omisión en el desempeño de su actividad, que cause 
perjuicio a las personas a las que preste sus servicios, o vaya en contra del interés de LA 
UNIVERSIDAD. 

5) Cumplir con las estipulaciones de la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de 
Jalisco, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia. 

_______ _ __~l..~.awac11n..ut.s::.erwio.LLr..J.dJSe<...!C~ollinf¡ormidad con lo establecido en las fracciones 1, 11 , 111 , V y VI del artículo 8 de 

¡¿ 
í 
( 

la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco, respondiendo por dañ""""-n----1--~ 
perjuicios en caso de violación. 

OCTAVA.- EL PRESTADOR se compromete a entregar a LA UNIVERSIDAD toda la 
documentación que estuviese en su poder, relacionada con los trabajos objeto del presente, 
después de la terminación de la vigencia de este contrato. 

NOVENA.· EL PRESTADOR se obliga a manejar con la debida confidencialidad y a no 
divulgar, por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma , la 
información, documentos o resultados obtenidos de los trabajos objeto del presente contrato, 
sin la previa autorización expresa y por escrito de LA UNIVERSIDAD. 
Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las partes se sujetarán adicionalmente a 
las siguientes reglas: 

1. Toda la información derivada del presente contrato será considerada como 
CONFIDENCIAL, salvo lo expresamente señalado como no confidencial por parte de 
LA UNIVERSIDA 

. . . 
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2. EL PRESTADOR tomará las medidas preventivas que sean necesarias para que él o 
las personas que contrate o designe para la realización de cualquier actividad objeto 
del presente contrato, no usen directa o indirectamente o permitan que algún tercero 
utilice, información alguna relacionada con el presente. 

Lo anterior independientemente de que dicha información haya sido obtenida o 
desarrollada directamente por EL PRESTADOR o conjuntamente con LA 
UNIVERSIDAD. 

3. La información no será considerada confidencial en los siguientes casos: 

a) Cuando haya sido publicada o sea del dominio publico con anterioridad a la fecha 
en que las partes suscriben el presente documento. 

b) Cuando haya sido suministrada o hecha del conocimiento a las partes por terceras 
personas. 

4. EL PRESTADOR guardará confidencialidad respecto de la información que conozca,
hasta que LA UNIVERSIDAD inaugure el Museo de Ciencias Ambientales en el
Centro Cultural Universitario o lo abra al público por primera vez. En este sentido
queda establecido que una vez configurado alguno de los dos supuestos antes
señalados, EL PRESTADOR podrá utilizar la información derivada del presente, previa
autorización por escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

Queda expresamente convenido que la violación a lo establecido en la presente cláusula, 
generará el pago de daños y perjuicios, los cuáles en ningún momento serán inferiores a la 
cantidad total señalada en la cláusula tercera, lo anterior independientemente de las acciones 
penales que el caso amerite. 

DÉCIMA.- EL PRESTADOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas que a 
continuación se describen, expedidas por una compañía legalmente constituida y registrada, 
con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y que se sujete a la jurisdicción de los 
Tribunales Judiciales de esta misma ciudad. 

d 
1 

( 

Tfianza para garantizar la eorrecta aplieación del anticipo que en su caso se otorgue, y p_oi- -¡-111 
el importe de éste. 

b) Fianza del 1 O% del valor total del presente para garantizar el cabal cumplimiento de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

EL PRESTADOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes establecidas en 
los siguientes términos: 

• La establecida en el inciso a) previo a la entrega de dicho anticipo. 
• La establecida en el inciso b) dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha 

en que se de a conocer el Fallo de Adjudicación. 

Adicionalmente EL PRESTADOR manifiestan expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de 
que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o 

no judicial. L 
/I¡Yr 
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(B) 

(C) 

1 •• 

Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, 
permanezca vigente durante la substanciación de todos los procedimientos judiciales o 
arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente 
contrato , hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de 
la autoridad o tribunal competente. 
Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que los trabajos objeto de este instrumento generen 
defectos o vicios ocultos , las partes acuerdan que EL PRESTADOR será responsable ante LA 
UNIVERSIDAD por los mismos, debiendo responder por los daños que éstos causen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen que EL PRESTADOR será responsable ante LA 
UNIVERSIDAD por negligencia, impericia o dolo de su parte o de cualquiera de las personas 
dependientes de EL PRESTADOR de conformidad con lo establecido en los artículos 2261 del 
Código Civil del Estado de Jalisco. 

DÉCIMA TERCERA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de d s
partes independientes que celebran un contrato de prestación de servicios, tal y como 
señala en este instrumento, por lo tanto queda expresamente convenido que a ninguna de la 
partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o crear obligación o responsabilida 
expresa o tácita, a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma alguna. 

Así mismo queda estipulado que en caso de que EL PRESTADOR requiera contratar persona 
alguna para el desempeño de cualquier actividad relacionada con los servicios contratados, 
podrá bajo su propia responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos 
legales correspondientes, desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se 
suscite entre EL PRESTADOR y su personal contratado. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes estarán exentas de toda responsabilidad, en caso de retraso, 
mora, o incumplimiento total o parcial de las obligaciones establecidas en el presente contrato, 
debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a todo 
acontecimiento futuro , ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de 
la voluntad, que no pueda preverse o que aún previéndose, no pueda evitarse, acordándose 

1 
' 

- - - - --- - -fltJe-BI- Eiesaparecer éstas, las partes determinarán la conveniencia_ de continuar_c""'"'-'---"<.1.-l·- __ 
presente contrato o darlo por concluido. En caso de continuar, las partes deberán acordar las 
nuevas condiciones para su desarrollo. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL PRESTADOR se compromete a cumplir 
con todas y cada una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del 
Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto, EL 
PRESTADOR será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de 
autoridades ya sean administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estatales o 
Municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con servicios objeto del 
presente contrato y de la relación laboral. En consecuencia, EL PRESTADOR asume todas 
las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en los 
servicios, directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaren en contra de LA 
UNIVERSIDAD . 

. /p 
1 

1 

17

17



En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en 
contra de EL PRESTADOR presenten sus empleados o colaboradores, obligándose éste a 
sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya 
sea laboral , civil o penal , incluyéndose los accidentes de trabajo . 

Asimismo, será obligación de EL PRESTADOR hacer el pago de las contribuciones 
correspondientes de los trabajadores que emplee. 

DÉCIMA SEXTA.- Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD será la titular de todos los 
derechos patrimoniales (reproducción, comunicación pública, transmisión pública, distribución 
de la obra, importación, divulgación de obras derivadas, etc.) de los documentos e información ¡ 
que sirvan de base para obtener los resultados derivados del presente contrato, así como de 
dichos resultados , y de los derechos de integridad, de divulgación y de colección, conforme a 
lo establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo anterior EL PRESTADOR no podrá reproducir, comunicar, transmitir, distribuir, importar, 
divulgar, ceder o usar en forma alguna los documentos e información que sirvan de base para 
obtener los resultados derivados del presente contrato, así como de dichos resultados, y 
estará obligado a: 

• Informar por escrito a LA UNIVERSIDAD previo a la conclusión de los trabajos obj to
del presente, los nombres de las personas que fueron designadas y/o contratadas o
él, para la realización de algún trabajo derivado del presente. 

• Remitir a LA UNIVERSIDAD, contra entrega del último pago derivado del presente 
respecto de cada una de las personas que fueron designadas y/o contratadas por é 
para la realización de algún trabajo derivado del presente, las cartas de
reconocimiento de derechos de propiedad intelectual a favor de LA UNIVERSIDAD. 

Lo anterior a efecto de que LA UNIVERSIDAD esté en condiciones de realizar los registros 
ante las autoridades en materia de propiedad intelectual, que considere convenientes. 

Queda establecido que si derivado de la actividad contratada, EL PRESTADOR viola algún 
derecho de propiedad intelectual de terceros, será su responsabilidad, por lo que se obliga a 
sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se presente en este 
sentido. 

Por todo lo anterior, queda establecido que LA UNIVERSIDAD podrá usar, adaptar y/o 
modificar, en cualquier forma, los resultados objeto del presente (los proyectos). Al respecto 
las partes acuerdan que cuando se pretendan realizar modificaciones a los mismos, LA 
UNIVERSIDAD notificará tal situación a EL PRESTADOR, a efecto de que el mismo emita su 
aceptación o las propuestas que considere convenientes dentro de los diez días siguientes a 
dicha notificación, las cuales podrán o no tomarse en cuenta por LA UNIVERSIDAD. En este 
sentido acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD valorará si aplica o no a las 
modificaciones que pretenda realizar, la(s) propuesta(s) emitida(s) por EL PRESTADOR. 

Al respecto acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD, en su calidad de titular de los 
derechos patrimoniales de los documentos e información que sirvan de base para obtener los 
resultados derivados del presente contrato, así como de dichos resultados, podrá utilizar los 
mismos total o parcialmente conforme lo considere conveniente e incluso dejar de ejecutarlos 
en la realización de la obra correspondiente. 

t 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Ninguna de las partes podrá utilizar los signos distintivos, (marcas 
registradas, nombres comerciales, avisos comerciales), logotipos, nombres de dominio en 
internet, y cualquier otro derecho de propiedad intelectual de la otra, sin el previo 
consentimiento expreso y por escrito del titular. 

DÉCIMA OCTAVA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos 
derivados del presente contrato , éstos se efectuarán por escrito en los domicilios que se han 
señalado en las declaraciones o en el domicilio que en su momento se notifique por escrito a 
la otra parte. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente contrato, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se 
celebre, debiéndose dar el aviso correspondiente cuando menos con 5 (cinco) días de 
anticipación. /'i 
VIGÉSIMA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las 
partes y durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable, y a través de 
los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nu s 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Queda establecido que EL PRESTADOR no podrá ceder o tran feri 
parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas del presente instrumento, s el 
previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los dañ yt
perjuicios que tal incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, 
llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal situación no afectará la validez y exigibilidad 
del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán 
de buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas 
declaradas nulas o inválidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el 
mismo se rescindiera por causa imputable a EL PRESTADOR el mismo estará obligado a 
devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la 
actualización correspondiente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando 

----------:c::-:o::::m=-=o:-c:-ba""'s=-=e~la fecha enqu-e se realizó la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y-la,--t- •• 
fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y 
perjuicios que por tal motivo tenga derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por 
parte de EL PRESTADOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas 
otras que emanan del Código Civil vigente del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable 
al caso, será motivo de rescisión del presente contrato y generará el pago de los daños y 
perjuicios que el incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que en caso de retraso parcial por parte de EL 
PRESTADOR, en la elaboración de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo 
Uno, conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL 
PRESTADOR estará obligado a pagar a LA UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5%, del 
monto por ejelce del concepto o rubro en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha 
cantidad podrá r deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

o /fr o o 
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En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL PRESTADOR 
pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto pendiente por ejercer por cada día adicional 
que transcurra después del día que conforme al calendario debió haber quedado concluido el 
trabajo, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de 
LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la 
interpretación, contenido o ejecución del presente contrato, se sujetará a lo establecido en el 
presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento 
correspondiente, la propuesta presentada por EL PRESTADOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información 
contenida en alguno de los documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será 
aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos 
la disposición distinta. 

VIGÉSIMA SEXTA.· Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de 
las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el 
mismo no existe mala fe, dolo o error y lo firman por triplicado en compañía de los testigos, en 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 29 de abril de 2013. 

POR LA UNIVERSIDAD 

MT . CARMEN ENEDI 

ARM~E~~-===~--
APOD 

. JUAN PABLO CASTRO MADERA 
APODERADO 

TESTIGOS 

ONIO RUÍZ HERNÁNDEZ 
C DOR DE SERVICIOS GENERALES 
DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

h ~ ~ l/ ;l i.{# 
·'ti· . !7 1 

' 1 

ARQ. MAURICIO DE FONT -REAULX ROJAS 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

CULTURAL UNIVERSITARIO 
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MTRO. ARQ. ANTONIO RUIZ HERi\lÁiiiDfZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 

U N O 

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONÓMICAS ADMINISTRATIW.S 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
P R E S E N T E. 

Hago referencia a la convocatoria de fecha 18 da Mélrzo de 2013 de la: Lic.tación No. LI-CUCEA-D1-2013, ·emrlrda por la 
Universidad de Guadalajara, referente a la construcción ahl especificada . . Sot.re el particular el suscrito Juan Paclo Castro 
Madera, en mi calidaa de Repvesent&i"'ts Legal ele la1 Emp.ves~ ALNEU · ~ .. ~ . DE C.V., prasanto a usted la propuesta 
económica: 

. , hrámetrlls ~ílus·eolá>grc:rus·.d~~cwn!lnltecl6n ··Cie~HA~:il v 
idunthJ9 

a) Definir las principales temáticas del museo y su 
distribución espacial, con referencia al Plan hllaest ro 
Interpretativo: 

b) Parámetros museológicos mensajes clave y objetivos 
principales, narrativa de la experiencia del visitante y objetivos 
generales de los elementos propuestos para cada espacio 
expositivo: 

e) Estrategias de comunrcación Generales para todo el 
Museo y Particulares por espacio eMpositivo: 

d) Definición de los diferentes públicos para las distintas 
líneas de acción del Museo: 

a) Definir, con base en el Plan Maestro, el número y 
tamai'\o relativo de cada espacio expositivo: 

b) Pautas generales para el interiorismo del museo y 
- - ---- -oarámetros·de-materlales de acabados y paleta de color en el 

mobiliario general del museo y en las estructuras de soporte: 
e) Parámetros para establecer las lineas de 

comunicación gráfica generales a nivel esquemático de cada 
espacio e)(positivo: 

d) Confirmar los parámetros de construcción ~· 

fabricación sustentables: huella y certificación LEED: 

-·------
a) Pautas para la gestión y administración del Museo: 
b) Pro\•ecto de operación de las áreas principales del 

MÜseo:. ·~ 

. · . .=..-.~~r-·.-~~=----:...-:..._·--------

1 . DOCUil,IE if!'O 

l 

1 

sn,e0.a.oc-.oo 54% 

-- ·--- ... , ... _ _ ----· - -:-~=- ·.'::~.::.:::e:.:~-- -_·- . 
·, 

,: ' .i;¡se~·FA ·t,e ·.e. lo ....... ~cn<\o~ '""l"~e~ ...... , ".nc,,.~:. .e:rt~7tJJEE ·:: . - --. · 
"' ~~~ .... "' -'""~'"' ., , ..... ""'"Z •m -~ .. r:cc· 't 1··· -- . • ]C"··'rv· ,-,.- ·. ~-

J:I,~!i~"~::~',::::::::::.::: ~~:.~:~·::"";- · · -"--· _:_ J_óé: = ~~:-, · 
-· 1 i • o • í7:~"""'=.::., 

.... · ~- ~ ~C~mpany Mi m· sas 840 Col. Santa Margarita lra Se c. 45140 Zap;pa~:')aiisc~~,Mé-¡-...::- • ·-_ / . 
T2 +52 33) 36.56.22.10 E:<t.2 Tel : (+52 33) 36.85 .56.88 Directo 018C:O INOPLA't (01800 .46~·-75 '2~ ... · 

:;~t';VV~' . lnc!.:-1 ~'; .c~~r: 
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· S.: E~t·mllos·.y. evaluadcm.as 
1 : 00CUMHJTO . S·75Q;(f(l..) (¡.) é~'c 

- ---------·------------- -·· ----· ·-··-·------------
a) Programa amplio y completo de evaluación de los 

principales elementos planteados en los numerales 1 a S: 

a) Guión acad~mico para todo el Museo: 
b) Guión técnico con las descripciones a nivel de diseño 

esquemático particulares de las ewhibiciones principales: 

a) Investigación que determine las pautas para definir 
las colecciones más pertinentes del Museo y su 
forma de acopio: 

b) Acoplo Inicial de los componentes de las 
colecciones del Museo: . -- - ----=.:== 

Notas lJ Conoliciones: 
La propuesta económica incluye I.V.A. 

TOTAL $ 12"900,00C..OO 100% 

~ Se solicita el 10% de anticipo y resto en estimaciones mensuales conforme al ~rograma de ejecución financiera. 
~ Cualquier retraso en los pagos de estimaciones y de autorizaciones al proye:to, se verá reflejado en el avance prese>ntado en el 

programa de ejecución de los trabajos. 
Se incluye fi anza de anticipo por el lOO% del monto total (importe más IV A) 
Se incluye fianza de cumplimiento por ellO% del monto total (importe más 1\ A) 
Los costos de esta propuesta económica tienen vigencia hasta Diciembre de 2013 

;:~~ .:..:- .-:· .. ·-

ATENTAMENTE 

ALNEU S.A. DE C.V. 
Juan Pablo Castro Madera 

Representante de la Empresa 

t ~--:~r ··· 
1 

1 

.. . :S 

• "• • .• • .• ¡,·- 1 .. ·EP~. 41 ~ . · ... ,.,.. ~~•··--· - .. . ... , ¿,.u..,.. ···- ""'''' ~ -.'~"'-"· - ·"" l ~ ... , •• . '·"' • ___ , -1.: .. ' ,· "";.;s,c 

INb.PLAY· Corl) any Mimosas 840 Col. Santa Margarita lra Sec. 45140 Zapopan, Jalisco, Méx. 
Tel: 1+52 33) 36.56.Í2.10 Ext.28 Tel: 1+52 33) 36.85.56.88 Directo 018C·D INOPlAY (01 800 466 75 291 
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, .. 

1 

} OBRA: 

CONVOCAlORik 
EMPRESA: 

22 meses 

• -----·-·prlnclpatñt.'miÜc~~;¡;¡-;,;~se<i¡.·;u dlsüibuclónespacial, con 

• al Plan Ma•stro lnterpretatlvo: 
Parámetros museológtcos mensajes clave v objetivos principales, norratlva 

la exporlencla del visitante v objetivos generaiH de los elementos 
para cada espado oxposltivo: 

Doc. 7 PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR ETAPAS 

Desarrollo del Guión Tknlco Musa01oiflco Final con prosramu de Vlnalladón Social o Institucional, CDmunkat!ón de la Ciencia y Evaluación Eduatlvt; Y Proye<to Museosoiflco Esquemitlco Inicial con PropuHta de lnto&raclón Museográflca. Arc¡ulb!ctónka del Museo de Ciencias Ambientales del C.ntro C..ltural Unlvers~arlo. 

No. U·CUCEA·01-10U de Fedla dla 18 de Marzo de ZOU 
ALNEU S.A. OE C.V. 

1 

1 .. 

e) Eslr:ltegjas de ccmunicad6n G<nerale$ para r«<o <l Museo~ Partkulare; por 1 __ ;__;::_~L~.;:.;J:2.l_fliJj~::: .. ~..:-~~.J~fl:i~;J;¡J:~.fS~~ti~~~~~:::~!-~~~;2!:1l~~~ ts.pacio exposibvo: I-
d) O.lini,ión d< los diler<nt<s públioos pm las dutinlu Uneas Je ac..-ión del 
Museo: 

1 a) Oe'rinlr, con base ~n el ~an Ma-astro, ~~ nllmeroy tamal\o relatfvo de cada 

!espacio .xposltivo: 
b) Pauus genorales para • l lnteriOflsmo del museo y parim•tros d• 

1 material"' de a<abados v pal•ta d• color en el m.>billor1o gen.ral de! museo y 

e) Par.imet:r01 pira estabf~~er lu lineas de cornunlcadón ar.iflca 1enerales a 
1 

en las estructuru de soporte: 

¡ 
1 

nevel es~uemAuco de ~ada esp1c:Jo ~positiVO: 

j '¡ d) Conr1rmar los pnametros de consttU<clón y 'labrkoclón sustentables: 

~ 
huella y t ertiflcaclón LEEO: 

_ ..... L. ......... -····--·· .... -· _ ........... - -- ... _- ........ - ---· --.................. 1--·----··---" ... + ----- --·-· .. --11·----------
.J. Gtstl6n y admlnlstrac16n 

la) Pautas par• la gestlón v administración del Museo: 

~ 
¡&.• 

b) Provecto d a oporaclón llo las oreas principales del Museo: 

····'······· ··~· -·-···-······-·---.. ···-··········-···· ····--···- -· 
Olsef\o de elementos rrrvseogrtflros cel'l":!rates 

la) An~lisls y r,eport.a de proyecdón de costos estimados para las Slguiento!s 
1 fases do!l proy.!cto museogtdtlco general: 
1 

' 
~' "':, ErtudJ~ y e.v31uaclane~ 

¡ 

.r-- ·· 

.. ~: .. 
"f 
i 
' ! 
' ' l 
1 

---~~ ·-l--¡ 
i ' 

J 

a) Programa amplio y completo d• evoluoclón de los principales el•mentos 
planteados en los numerales 1 a 5: 

t:.;- -~~;.::~::~~:::~:~s ~.:bl'~;--·-- ~-~ -·-- ------·-+··-------·"'-·--------==~~~~=-=·:·r .-.:=~~~~] 
1 

&.1. 

L .. 

la) Guión acad~mlco para todo el Museo: 
b) Guión técnico con las descr1 pciones a nl\o-e l d~ dise~o es.quem~tko 

j ~:Uc~l~~ d_. ~·:.":~~~~~o~~· prln~~~-~~~~: 
Acoplo de eltmentos de oolecdorr" 

1 

a) lnwstlgaclón que determine las pautas para d~11nlr las colecdone!. más 
pertlnenres del Mus-eo y su forma de acopio: 
b) Ac:opio Inicial de los componentes de las coltc~fonu del ,.,.luseo: 

NOTA Se CO•lclulrá e ll 20 meses, y dos meses de ajustes. 

INOPlAY CDmpany Mimosas 840 Col. Santa Margarita 1ra Sec. 45140 Zapopan, Jalisco, Mú. 

Juan Pablo Castro Madera 
Representante de la Empresa ALNEU S.A. DE C.V. 

Te!: (+SZ 33) 36.56.12.10 Ext.27 Ttl: (+52 33) 36.85.56.88 Directo 01800 INOPLAY (01800 466 75 Z9) 
salft (i'lnoplay.com www.lnoplay.c.om.mx 
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OBRA: 

:ONVO~ oORLA 

EMPRESA. 

, .. :···.:.. :: ·.:: . ·:· .: ..... : 
. . :~::·>·\' ···:: .. _.:~_. ··.;., ·.-~- .·· . -···-- ,. ___ . - ·--·----- -- . ---· 

i.:. ?1r.imetros Museol6g;cos y de Comul"itación Cie, tífic¡ v .:ducati111 
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1 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITAR IO DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GE NERALES 

ACTA DE ENTREGA 

En la Ciudad de Zapopan Jalisco a las 10:00 horas del !l_de junio del 2015, se reunieron en las 
instalaciones del Centro Cultural Universitario las personas cuyos nombres aparecen al calce, con el objeto de 
entregar y recibir los trabajos correspondientes a "Desarrollo del Guion Técnico Museográfico Final con 
Programas de Vinculación Social e Institucional, Comunicación de la Ciencia y Evaluación Educativa; y 
Proyecto Esquemático Museográfico Inicial con Propuesta de Integración Museográfica Arquitectónica del 
Museo de Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario, de la Universidad de Guadalajara" la cual 
fue adjudicada mediante el procedimiento de: (LICITACIÓN PÚBLICA) No: LI-CUCEA-01-2013 a la empresa: 
ALNEU, S.A DE C.V. 

Lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 70 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara. 

201 5. 
Los trabajos dieron inicio el día 29 del mes de abril del 201 3 y se concluyó el día ~del mes de junio del 

Reviso 

Recibe 

M. ARQ. JORGE ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 

DEL CUCEA 

UAN PABLO CASTRO MADERA 
REPRESENTANTELEGALALNEU 

Recibe 

RQ. MAU CIO FONT REAULX ROJAS 
DIREC OR GENERAL DEL 

CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO 

Periférico Nte. 799 Núcleo Belenes, CP. 45000 Zapopan, Jal, México. Tel. y fax: +52 (33) 3770 3300 
www.cuceacsg@cucea.udg.mx 
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FUNDAMENTACIÓN 

1-3. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 

4. Eliminada una columna, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 

5-10. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 

11. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y 
en el quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 

12-28. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 


	LI-CUCEA-01-2013_Censurado
	CONVOCATORIA
	ACTA DE VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES
	DICTAMEN TÉCNICO
	ACTA DE FALLO
	CONTRATO FIRMADO
	ACTA DE ENTREGA

	LI-CUCEA-01-2013 Fundamentacion



